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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 7 de abril de 2010, por la que se fijan 
los precios públicos de publicaciones editadas por esta 
Consejería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de 
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y el punto 1.º del Acuerdo 
de 10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que 
se autoriza a las Consejerías y organismos autónomos de la 
Junta de Andalucía a la percepción de precios públicos por la 
venta de ediciones que publiquen, previo informe favorable de 
la Consejería de Economía y Hacienda, y en uso de las faculta-
des que me ha sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación del precio público de determinada 
publicación.

El precio para la publicación editada por la Consejería de 
la Presidencia, que se relaciona a continuación, queda fijado 
en la cuantía que se indica:

Publicación: «Agenda de la Comunicación de Andalucía 
2010». Precio por ejemplar (IVA incluido): 7,27 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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taría General Técnica, por la que se emplaza a terceras 
personas interesadas en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 155/2010, Negociado E, interpuesto 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Sevilla

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por Telesierra, S.L., 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 155/2010, Negociado: E, contra la Orden del Consejero 
de la Presidencia de 4 de enero de 2010, por la que se re-
suelve el recurso de alzada presentado por la citada entidad 
contra la Resolución de la Directora General de Comunica-
ción Social por la que se decide el procedimiento sancionador 
S.2009/006TV.

En consecuencia y de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 155/2010, Negociado: E, y ordenar la 

remisión del expediente administrativo a la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para que de conformidad con 
el artículo 78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, emplazar a cuantos resulten interesados 
en el expediente, a fin de que puedan comparecer y perso-
narse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de esta Resolución ante la citada Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Sevilla, 7 de abril de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Carmen Mejías Severo. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Ser-
vicios, por la que se ordena la publicación de las decla-
raciones de actividades, bienes e intereses, de los Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
otros cargos públicos que se adjuntan como Anexos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número 
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ción de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario 163/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 163/2010, inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de 
Andalucía contra la Resolución de 22 de diciembre de 2009, 
del Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía, por 
la que se crean unidades administrativas, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 7 de abril de 2010.- La Directora, M.ª Victoria Pazos 
Bernal. 


